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10. DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, m iércoles y  v ie rn es .— Los suscrilores | Los anuncios particu lares que se quieran insertar en el Boletín, prévia  

de esla Capital p.agarán 6 rs. al m es, y  8 los de fu e ra , franco el p o rte . 1 cencia del S r. G obernador, pagarán m edio rea l p o r lin ea .
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PARTE OFICIAL.

SECCION DE U  GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

M lN IS TliU lO  DE GRACIA V JUSTICIA.

Concluye la clasiíicacion de los registros hipotecarios, 
inserta en el Bolelin anterior.

Nombredel partido hipotecario.
Provinciaá  que corresponde.

Audiencia á  que corresponde. Ciasedel registri

Sanio D om ingo de la 
Calzada Logroño Burgos Cuarta

S. Vicente de la Bar
quera Santander Burgos Cuarta

Sariñena Huesca Zaragoza Cuarta
Sarria Lugo Coruña Cuarta
Sedaño Burgos Burgos Cuarta
Segorbe Castellón de la 

l'lana Valencia Cuarta
Segovia Segovia Madrid Segunda
Segura de la Sierra .lacn Granada Cuarta
Sequeros Salamanca \  alladolid Cuarta
Señorin de Carballino Orense Coruña Cuarta
Seo de Urgol Lérida Barcelona Cuarta
Sepúlveda Segovia Madrid Cuarta
Sevilla Sevilla Sevilla Prim era
Sigüeuza Guadalajara Madrid Cuarta
Solsona Lérida Barcelona Cuarta
Sorbas Alm ería . Granada Cuarta
Soria Soria Burgos Torcera
Sorl Lérida BarcelQna Cuarta
Sos Zaragoza Zaragoza

Valencia
Cuarta

Sueca Valencia .Segunda

Tabeiros Pontevedra C C T U lV . Cuarta
Tabeada Luíío Corana Cuarta
Tafalla Navarra PaiDplona Cuarta
Talayera Toledo Madrid Segunda
Tam arile Huesca Zaragoza Cuarta
Tarancon Cuenca Albacete Cuarta
Tíi razona Zaragoza Zaragoza Cuarta
Tarragona Tarragona Barcelona Tercera
Torrasa Barcelona Barcelona Segunda

Fianza seüalada al

6.000

4..Ü00
6.000
6.000
4.000

5.000  
20 .000

4.000
7 .000
7 .000
5.000
7 .000  

bO.OOO
5.600
7 .000
4 .500
9 .500  
o.OüO6.000 20.000
(1.500
6 .500  6.00020.000
6.500
7 .000  
(1.000
8.000

15.000

Teruel Teruel Zaragoza Cuarta
Toledo Toledo Madrid Segunda
Tülosa Guipúzcoa Búrgos Cuarta
Tordesillas Valladolid Valladolid Tercera
Toro Zam ora Valladolid Tercera
Torrecilla  de Camero Logroño Búrgos Cuarta
Torrelaguna Madrid Madrid Cuarta
Torrolavega Santander Búrgos Cuarta
T orren te Valencia Valencia Tercera
Torrijos Toledo Madrid Segunda
T o rro x Málaga Granada Cuarta
Torlosa Tarragona Barcelona Segunda
Tolana Murcia Albacete Cuarta
Trom p Lérida Barcelona Cuarta
T ru jillo Cáceres Gáceres Tercera
Tíldela Navarra Pamplona Cuarta
Tuy Pontevedra Coruña Tercera

Uboda Jaén Granada Segunda
Ujiiar Granada Granada Cuarta
Utrera Sevilla Sevilla Segunda

Valdepeñas Ciudad-Real Albacete Segunda
Aalderobrcs Teruel Zaragoza Cuarta
Valencia Valencia Valencia Prim era
Valencia de Alcántara Gáceres Cáceres Cuarta
Valencia de U. Juan León Valladolid Segunda
Valoría la Buena Valladolid Valladolid Cuarta
Valverde del Camino Huelva Sevilla Cuarta
Valladolid Valladolid Valladolid Segunda
Valle de Cabuérniga Santander Búrgos Cuarta
Vails Tarragona Barcelona Tercera
VelezM álaga Málaga Granada Tercera
Vclez-Rubiü Almería Granada Cuarta
Vondrell Tarragona Barcelona Cuarta
Vera A lm ería Granada Cuarta
Vergara Guipúzcoa Búrgos Cuarta
Ver ni Orense Coruña Cuarta
Viana del Bollo Orense Coruña Cuarta
Viella Lérida Barcelona Cuarta
Vigo Pontevedra Coruña Tercera
Vicli Barcelona Barcelona Segunda
Villacam edü Santander Búrgos Cuarta
V illacarrillo Jaén Granada Cuarta
Villadiego Burgos Búrgos Cuarta
Villafranca del Pana

dés Barcelona Barcelona Tercera
Villafranca del Vierzo León Valladolid Cuarta
Villajovosa Alicante Valencia Cuarta
Viilalbñ Lugo Coruña Cuarta
Vilialon Valladolid Valladolid Segunda
Viilapando Zam ora Valladolid Cuarta
V illam arlin  de V al-

deorras Orense Coruña Cuarta
Villanueva de los In -

fanles C iudad-Real Albacete Tercera
Villanueva de la Se

rena Badajoz Cáceres Cuarta
Villanueva y Geltrú Barcelona Barcelona Cuarta
Villarcavo Burgos Búrgos Tercera
V illar d d  Arzobispo Valencia Valencia Cuarta

6 .5 0 0
1 5 .0 0 0

6 .5 00
4 1 .00 0  
1 1 .50 0

4 .0 00
6 .5 00
4 .500
9 .0 0 0

48 .00 0
5 .5 0 0

20.0006.000 6.000
4 0 .0 0 0  6.000

9 .5 00

1 6 .0 0 0  6.000
18 .00 0

45 .00 0
5 .5 0 0

3 0 .0 0 0
4 .5 0 0

1 6 .0 0 0
5 .5 0 0  6.000

1 6 .0 0 0
4 .0 0 0
8.000 

4 0 .00 0
C.500
7 .0 0 0
7 .0 0 06.000
5 .5 0 0
4 .5 0 0
4 .0 0 08.000

15.000
4 .5 00
6 .5 00
4 .5 0 0

9 .0 0 06.000
4 .5 0 0  6.000

1 6 .0 0 0  6.000
4 .5 00  10.000
5 .500
5 .0008.000
4 .500
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V illa rrea í ■'

Villaviciosa
Villena
V inaróz

V itig iid in o
V ito ria
V ivcr

V ivero

Yecla
Veste

Zafra
Zam ora
Zaragoza

^ 3
Castellón de la

Plana •Valencia Cuarta 4 .5 00
Oviedo Oviedo Cuarta 5 .500
Alicante Valencia Cuarta 6 .0 00
Castellón de la

Plana Valencia Cuarta 5 .000
Salamanca Valladolid Tercera 12.000
Alava Burgos Tercera 1 2 .0 0 0
Castellón de la

Plana Valencia Cuarta 5 .0 00
Lugo Goruña Tercera 8 .000

Murcia Albacete Cuarta 7 ,0 0 0
Albacete Albacete Cuarta 5 .5 00

Badajoz enceres Tercera 9 .000
Zam ora Valladolid Tercera 12 000
Zaragoza Zaragoza Prim era 2 4 .00 0

REAL ORDEN.

Excm o. S r.: La Reina (Q, D'. G.) 
se ha servido aprobar la siguiente  
instrucción sobre la m anera do re 
dactar los instrum entos públicos su
jetos á reg is tro ; m andando al m is
m o  tiem po que lodos los Notarios  
y  Escribanos á quienes incum be su 
cu m p lim ien to , emjú’ecen á observar 
las prescripciones contenidas en ella  
desde 1 .“ de Enero de 1862.

De Real órdén lo digo á V, E. 
para su inteligencia y  cu m p lim ien to . 
M adrid 12 de .lunio de 1861 .

FERNANDEZ NEGRETE.
í?r. D irector general del reg is tro  de 

la propiedad.

DIREGCÍON GENERAL 
D EL REG ISTRO DE LA PR O P IE D A D .

La D irección ..ha dispuesto convo
car á concurso, á fin de p ro v e e rla s  
plazas de auxiliares de la m ism a, y  que 
además se inséricn  en la Gaceta pura 
conocim iento de los in teresados, las 

. reglas á que deberán atenerse en sus 
solicitudes y  ios artículos de los Re
glam entos que se refieren á dicha p ro 
visión. Las plaza?., que deberán p ro 
veerse, son: una de au x ilia r p rim ero  
con el sueldo anual de 2 4 .0 0 0  rs.; otra  
de segundo con el sueldo de 20 .00 0 ;

: dos do terceros con el de 1 6 .0 0 0 , y  
dos de cuartos con el de 1 2 .0 0 0 .

Lps aspirantes deberán ajustar sus 
solicitudes á las .prescripciones si
guientes:

1 . ® Presentarán sus solicitudes á 
esta Dirección antes del 51 de Julio,, 
espresando en ollas su edad, estado, 
pueblo de su naturaleza, vecindad y  
residencia actual, con las señas de su 
habitación.

2 .  * Espresarán asimismo los años 
de carrera literaria , y  notas obtenidas 
en cada uno do ellos, y  los grados 
académicos que hayan recibido; lodo  
lo  cual acreditarán con las oportunas  
certificaciones además de acom pañar 
el títu lo  de Abogados.

5.® Los que hubieren desempeña
do a lgún cargo público, ó prestado 
servicios de interés genera l, harán  
m ención de estas circunstancias, cuya 
com probación deben procurar presen
tando al efecto los docurncnios o r ig i
nales ó cerlificaAÍos correspondientes.

4 .* Los ejercicios üo oposición em 
pezarán el dia i ' . °  de O ctubre del 
presente año.

M adrid  29 de Junio  de 1 86 1 .— El 
D irec to r general in te rin o , Francisco 
de Cárdenas.

Artículos del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria á quese refiere la orden anterior.

A rt. 252 . »La p rim era  provisión  
de las plazas de auxiliares se hará en 
concurso, y  previo exam en dé  los 
que las soliciten.

Del m ismo m odo se proveerán en 
lo  sucesivo las últim as plazas de auxi- 

 ̂ liares que resulten vacantes, después 
; de dar todos los ascensos de escala.»
I Art. 255 . »Para lo m ar parle  en el 

concurso de que trata el articu lo  a n te 
r io r  se necesitará tener el titu lo do le 
trado .»

i A rt. 254. »Nq serán adm itidos á 
j Oposición los aspirantes en quienes 
! concurra alguna circunstancia relativa  

á su m oralidad ó‘ anlccedenles que les 
haga desm erecer en el concepto p ú 
blico.»

A rt. 255 . «Las plazas de Subdirec
to r y  Oficiales-que vacaren en lo su
cesivo se proveerán p o r ascenso r i 
goroso. '

En los mismos térm inos se p ro 
veerán las de auxiliares, con esciusion 
de la ú ltim a de la escala, que se p ro 
veerá en la form a prevenida en el ar
ticulo 252.»

A rt. 2ü8. El Subdirector, los O fi
ciales y  los auxiliares no podrán ser 
gubernalivam entc separados sino en 
v irtu d  do espediente insiruido por el 
D irec to r, y  previa consulta d é la  Sec
ción de Gracia y  Justicia del Consejo 
de Estado.

Serán oi<las las esplicaciones que 
de palabra ó por escrito ofrezca el in 
teresado sobre el hecho que dé m o
tivo al espediente.»

Artieulos del reglamento orgánico de la Dirección á que se refiere la misma orden.
A rt. 70 . »E1 concurso para la p ro 

visión de las vacantes de que trata  
el a rt. 252  del reglam ento general p a 
ra la ejecución de ia ley  hipotecaria  
se anunciará en la Gacela con la an
ticipación conveniente, insertándose  
literalm ente en la misma los artículos  
de este r ^ la m e n lo , que determ inan  
los ejercicios que han de ejecular los 
opo sito res.»

Art. 71 . «Los que aspiren á entrar  
en concurso presentarán en la D irec
ción acom pañada do su fe de bautis
m o, su hoja (le servicios, si los tuvie
re; su titu lo  de A bogado, y  iodos los 
demás docum entos que acrediten su 
m érito y  circunstancias.

Si salieren á concurso varias pla
zas do distinta categoría y  sueldo, el 
aspirante espresará en su soliciLud la 
que desee, ó bien que acopiará aque
lla de que se le ju zg u e  digno.»

A rt. 72. «Los ejercicios do O p o s i 
ción y  examen se verificarán ante un 
Tribunal compuesto dcl D irector, que 
lo presid irá , y  de cuatro Jueces n om 
brados por el M inistro de Gracia y  Jus
ticia.

Estos Jueces serán; un M agistrado, 
un alio funcionario de la Adm inistra
ción, Letrado; un Abogado de los que 
paguen en Madrid m ayor cuota de sub
sidio, y  un Catedrático de la facultad 
de jurisprudencia de la Universidad de 
M adrid.

Además se nom brará un suplente  
de cualquiera de estas clases,»

2  =
A rt. 75 . »El exam en de oposición  

se verificará con sujeción á las reglas  
siguientes:

Prim era. El tribunal fo rm ará  una 
lisia reservada de 50 temas del dere
cho civ il, y  particularm ente de la le 
gislación hipotecaria antigua y m oder
na, y  otra de 100 preguntas, de las 
cuales 50 versarán sobre la misma m a
teria; 25 sobre la legislación fiscal re 
lativa al impuesto h ipotecario , y  las 
25 restantes sobre puntos de o rg an i
zación y  competencia adm inistrativa. 
Los temas y  las preguntas se copiarán, 
en papeletas sueltas y se colocarán en 
dos urnas separadas.

Segunda. El opositor sacará á la 
suerte una papeleta de la urna de los 
lemas; y  quedando desde aquel m o
m ento incom unicado, si bien con los 
libros que necesite, escribirá en el tér
m ino de 24  horas una m em oria  razo
nada sobre el lema que hubiese  
sacado.

Esta m em oria se entregará firm a
da al Presidente del T ribun al al con
c lu ir el té rm ino  de los 24  horas.

Tercera. El dia señalado para el 
examen leerá el opositor sn m em oria, 
que recib irá  de manos del Presidente, 
in v irtien d o  en este ejercicio media ho 
ra á lo más.

Luana. En seguida sacará el m is
mo opositor 12 preguntas de las 100 
contenidas en la urna de ellas, y  las 
contestará en el acto, pudiendo in ve r
t ir  en este ejercicio otra media hora.

Q uinta. Después arreg lará  y  ex 
tractará un expediente que se le en
tregarte para osle efecto con sus pape
les desordenados.

Sexta. Por ú ltim o , se le entrega
rá un inslrurncnío  púb lico , á fin de 
que, si debiere registrarse, extienda  
en el acto el asiento de presenla'cion y  
la inscripción correspondientes.

Sétim a. Los Jueces dcl concursó 
no harán advertencia, observación n¡ 
pregunta alguna al exam inando sobre 
las materias que fueren objeto del 
exam en.»

A rt. 74 . «Concluidos los ejercicios  
de lodos los opositores, hará el T r i • 
bunal la calificación correspondiente  
de los m ismos, teniendo en cuenta la 
plaza á que cada uno aspire, y  fo rm a
rá propuesta en terna para cada Va
cante.»

A rt. 75 . «Los que aspiren á plazas 
de categoría determ inada entre las va
cantes no podrán ser incluidos sino 
en la lerna relativa á la misma si lo 
m erecieren .

Los que no señalen plaza de cate
goría  determ inada, podrán ser in clu i
dos en cualquiera terna, y  también en 
mas de una según la calificación que 
hubieren obleiúdo á ju ic io  del T r i
bunal.»

Art. 76. »E1 Tribun al al hacer la
propuesía acompañará una m em oria  
reservada en que dará cuenta de los 
ejercicios y de la calificación que hu
biere hecho de los opositores.»

Debiendo procederse á la p rep ara
ción de los espedientes para la p ro v i
sión de los registros de la propiedad, 
la D irección general del ram o, in tere
sada en facilíla r toda clase de instruc
ciones á los individuos que aspiren á 
obtener reg istros, y  no obstante ha
llarse publicados la ley  y reglam ento, 
ha dispuesto que se inserten separada
m ente los artículos de 'a misma Ley y 
Reglam ento que se refieren á dicha 
provisión.

M adrid 29 de Junio de 1 86 1 .— El 
D ire c to r general in te rin o , Francisco de 
Cárdenas.

Artieulos de la ley hipotecaria á que se refiere la orden anterior.
Art. 298 . Para ser nom brado re 

g istrado r se requiere.

1. ® Ser mayor de 25 años.
2. ® Ser Abogado.
5 .®  Haber desempeñado funcio.

nes judiciales ó fiscales, ó ejercido la 
abogacía cuatro años p o r lo ménos.

A rt. 299 . »No podrán ser nombra- 
dos registradores:

d .®  Los fallidos ó concursados 
que no hayan obtenido rehabili. 
tacion.

2 .®  Los deudores al Estado óá 
fondos públicos com o segundos con- 
tribuyen les ó por alcance de cuentas.

5 .®  Los procesados criminalmen
te , m ién lras lo estuvieren.

4. ® Los condenados ó penas aflic- 
tivas, m iénlras no obtengan rehabilj. 
tacion.»

Art. oOO. »El cargo de registrador 
será incom patible con el de Juez de 
paz, Alcalde, Notario y cou cualquiera 
em pleo dolado con fondos del Estado, 
de las provincias ó de los pueblos.» ’ 

A rt. 501 . »En cada registro habrá 
los Oficiales y  auxiliares que el regis
trad o r necesite, nom bre y  retribuya, 
ios cuales desempeñarán los trabajos 
que el m ismo les enconiiende, pero 
bajo su única y  exclusiva responsa
bilidad .»

Art, 502 . »El nom bram iento de los 
registradores so hará por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia.»

Art. 505. »Antes de proceder al 
nom bram iento de los registradores, 
anunciará el Gobierno las plazas va
cantes en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provincias 
respectivas, para que deniro  de los 30 
dias siguientes á la publicación del 
anuncio, puedan presentar sus solici
tudes documentadas los aspirantes que 
se crean con las cualidades necesarias 
para obtenerlos.»

A rl. 504  »Los quesean nombra
dos registradores no podrán ser pues
tos en posesión de su cargo sin que 
presten prévianiente la fianza, cuyo 
im porte  fijarán los reglamentos.»

A rt. 305. »Si anunciada una va
cante en la Gaceta de Madrid y en el Dolelin oficial de la provincia respec
tiva no se presentare á sobciiarla 
quien pueda prestar fianza, la provee
rá el Gobierno sin dicha fianza previa; 
pero- en este caso, el nombrado de
berá depositar en la Caja general de 
Depósitos, en algún Banco autorizado 
p o r la ley , ó en sus comisionados, ia 
cuarta parle de los honorarios que de
vengue hasta com pletar la suma de ia 
garantía .

A rt. 506. »E l depósito, ó la fianza 
en su caso, de que trata el artículo an
te rio r no se devolverá al registrador 
hasla tres años despees de haber ce
sado en su cargo, durante cuyo tiem
po se anunciara cada seis meses por el 
Juez dicha devolución en el lloletui)' 
periódicos oficiales de la provmcia \ 
cu la Gaceta de Madrid, a fin de que 
llegue á noticia de lodos aquellos que 
tengan alguna accio:. que deducir con
tra el m ismo reg istrad or.»

Arl. 507. »La fianza de los regís- 
l:’adores, y  el depósito en su caso, 
quedarán afectos, m ientras no se de- 
vuelvan, á las responsabilidades en 
que aquellos incurran por razón de su 
cargo, con preferencia á cualesquiera 
otras obligaciones de los mismos le- 
gistradores.»  , .A rl. 508 . -L o s  reg istrado res no 
podrán ser rem ovidos sino por semen
cia ju d ic ia l ó por el Gobierno en vi 
[ud de espediente instruido por el i» ; 
gente, con audiencia del interesado c 
in fo rm e del Jaez del partido.»

Tara que la rem oción pueda deer  ̂
tarso por el Gobierno se deberá acre 
/lltnt- nn ni ocnf»6iíinfi' nlírillia fulla C

^lu uc SU c a i«u , u
recer en el concepto público.

A rt. 509 . «Luego que los registra
dores lom en posesión del cargo, pro-
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pondrán al Regente el nombramiento 
de un sustituto que les reem place en 
sus ausencias y  enfermedades, pudien- 
do elegir para ello , bien á alguno de 
los Oíiciales del m ismo reg istro , ó 
bien á otra persona de su coníianza.«

Si el Regente se conform are con la 
propuesta, espedirá desde luego el 
nombramiento al sustituto: si no se 
conformase p o r algún m otivo grave, 
mandará al registrador que le propon
ga otra persona.»

El susliliUo desempeñará sus fun
ciones bajo la responsabilidad dei re
gistrador, y  será rem ovido siempre 
que este lo solicito.»

Arl. 512. »Los registradores perci
birán los honorarios que se establecen 
por esta ley, y  costearán los gastos ne
cesarios para conservar y  llevar los 
registros.»

Aríiculos del reglamento general para la ejecución de la leŷ  hipolecat'ia áque se refiere la misma orden.
Art. 261 . La prim era previsión de 

los registros se ejecutará desde lue
go con sujeción á las reglas esta
blecidas en el lít . 10 de la ley y  
en el presente. ^

A rl. 26b. Instruido el oportuno 
expediente en la D irección general 
del reg istro , se anunciará la vacan 
le on la form a prevenida en el ar
ticulo 503 de la ley, expresándose 
en los anuncios la cantidad que c o 
mo lianza tuviere señalado el oficio 

En dicho expediente se hará cons
tar lo que hubieren im portado los 
honorarios del registrador en los tres 
años íiU im os, según los datos que 
existieren soÍ)re ellos en la misma 
Dirección, de cuyo im porte se dará 
conocimiento á los aspirantes que lo 
soliciten.

Arl 266. Los aspirantes d irig irán  
sil soliciliifi á S. M. por conduelo  
,<h'l Regente de la Audiencia en cu
yo territorio  so hallare el registro 
ó cualquiera de los registros"^ que 
soliciten, acompañada de la fé de 
baiilismo, copia autorizada del litiilu  
de Ahogado, y  documeiUos fehacien
tes de que consten los cargos ju 
diciales que haya desempeñado ó el 
lienapo que hayan ejercido la abo
gada, y  todas” las demás circuns
tancias que puedan darlo preferen
cia sobre otro.

El que fuere cesante de la car
rera jud ic ia l ó fiscal, y  tuviere en 
su expediente, que obre en cl M i
nisterio de Gracia y  Justicia, parle 
de estos documentos, lo expresará 
así en su solicitud, y  podrá escu
dar su presentación.

Art, 267. Cuando sean varios los 
registros que deban proveerse, se
ñalará el aspirante los que solicite, 
ó bien expresará que desea obtener 
cualquiera de los vacantes.

E! que aspire á registros deter
minados solo será tenido en cuenta 
para la provisión de los que señale.

Si hubiere registros vacantes en 
distintas Audiencias, y el aspirante 
no ()uisiere señalar el que desea, ni 
el territorio  en que lo prefiera, re 
m itirá su solicitud al Regente de la 
Audiencia del territorio  cii que ten
ga su vecindad.

Art. 271 . Los aspirantes se obli
garán en sus' solicitudes á constituir 
la fianza que requiera el oficio, ó 
expresarán que no pueden darla y 
que solo aspiran al cargo en cl ca
so de deber tenor lugar lo preveni
do en el art. 505 de la ley.

A rl. 272 . Las fianzas de los re
gistradores se fijarán previamente por 
el G obienio, y serán proporcionadas 
«'d im porte  do la contribución te r 
ritorial que paguen los pueblos de 
cada partido judic ia l, y  á los pro
ducios del respectivo registro.

A rl. 275. Las fianzas podrán cons
tituirse:

En dinero.
En títulos de la Deuda del Es

tado ú otros documentos de crédi
to de los que el Gobierno admita 
en garantía, computados al precio 
de su cotización.

En fincas situadas en el territo
rio de la Audiencia á que corres
ponda el registro que haya de p ro 
veerse, y  cuyo valor equivalga por 
lo ménos al duplo del ¡importe de 
la fianza que se deba constituir, 
computado á razón de 4  por lüÓ 
en las fincas rústicas y  b por 100 
en las urbanas, capitalizando sus ren
tas liquidas en las que estuvieren 
arrendadas; y  en las que no lo es
tuvieren las que se les hayan com
putado para im ponerles la contri
bución te rrito ria l en el quinquenio 
próximo anterior.

A rt. 274. Para prestar la fianza 
en fincas se instruirá expediente en 
cl Juzgado en cuya demarcación es
tuvieren situadas, con el fin de acre
d itar su propiedad y su suficiencia 
para garantizar la cantidad de que 
se trate; y  probados ambos extremos 
con audiencia del Prom otor fiscal, se 
dictará auto de aprobación, entre
gándose el expediente al interesado 
para que en su vista otorgue é ins
criba la correspondiente escritura de 
hipoteca.

Art. 275. Las fianzas en dinero  
ó en títulos se constituirán en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales.

A rl. 276. Serán preferidos los as
pirantes que ofrezcan fianza en sus 
solicitudes á los que no las ofrez
can; y  entre los prim eros, se p re
ferirá en igualdad de circunstancias 
el que la dé en dinero ó en títulos, 
al que la ofrezca en fincas. Esta 
preferencia dei dinero y' de los t í
tulos sobro las fincas no tendrá lu
gar respecto á los cesantes del or
den judicial, ó dcl M inisterio fiscal.

La elección entre los que no 
ofrezcan fianza solo tendrá lugar 
cuando no haya aspirantes con d i
cha garantía , ó los que la tengan 
carezcan de los demás requisitos ne
cesarios para desempeñar cl cargo.

A rt. 277 . Entre los aspirantes que 
reúnan los requisitos de la ley se
rán preferidos en igualdad de c ir
cunstancias:

1 . " Los Jueces que teniendo más 
años de servicio en la carrera no 
hayan sido separados por justa cau
sa relativa al desempeño de su car
go, ni hayan sido nunca encau
sados, multados, apercibidos, ni 
condenados en costas por las Au
diencias, ni tengan en sus expedien
tes nota desfavorable.

En la misma categoría se consi
derarán para este efecto com pren
didos los Tenientes ó Abogados fis
cales do las Audiencias, los Secre
tarios de gobierno y los Relatores 
de las mismas.}' los Asesores dé los  
Juzgados especiales, siempre que re ú 
nan las circun.stancias e.xpresadas en 
el párrafo anterior.

2 . " Los Promotores fiscales que 
tengan tambiei\ dichas circunstancias.

5 .“ Los Abogados que con los 
cuatro años de ejercicio de la p ro 
fesión acrediten haber desempeñado 
además, y con los requisitos ante
riorm ente expresados, el cargo de 
Prom otor fiscal de .luzgado especial, 
el de Juez de paz ú otro análogo.

4 .“ Los Abogados que hayan ejer
cido su profesión mas tiempo se
guido, pagando m ayor cuota oe sub
sidio, pero si concurrieren con ase
sores de Juzgados especíales, con 
Promotores fiscales ó con Abogados 
de los comprendidos en el núm ero  
anterior, y  hubieren ejercido su pro-
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fesion doble tiempo que, estos sus 
cargos, se les considerará incluidos 
en la misma categoría que ellos, y' 
con preferencia en igualdad de otras 
circunstancias.

Para com putar cl tiempo de ser
vicio en la adm inistración de ju sti
cia ó cl de ejercicio de la aboga
cía, no so acumulará el uno al otro, 
ni el de carrera fiscal con cl de 
carrera ju d ic ia l.

A rí. 279. Los registros de p ri
mera clase se proveerán con prefe
rencia en los que, teniendo las c ir
cunstancias legales, se comprometan  
á no ejercer la abogacía.

Los aspirantes á estos registros 
expresarán en sus solicitudes si con
traen dicha obligación.

A rí. 280. La Dirección, en vísta 
de los expedientes de cada aspiran
te y  de las listas rem itidas por el 
Regente, y  aplicando las reglas es
tablecidas en el a rl. 277, propon
drá en lerna al Ministro de Gracia 
y  Justicia los que reúnan mejores 
circunstancias para cl desempeño de 
cada registro.

Las, propuestas serán motivadas 
y  con referencia á los documentos 
que obren en los expedientes.

Art. 282 . Los registradores pres
tarán la fianza que havan ofrecido  
en cl plazo de 40 diás, contados 
desde que se les expida el nom 
bram iento.»

Hallándose dispuesto por el regla- 
irienlo general para la ejecución de la 
ley hipotecaria que las solicitudes para 
ser nombrado Registrador se pre- 
sonten ante los Regentes de las A u
diencias en cuyo territorio  se hallen 
los registros que se soliciten, se pre
viene á todos los inleresaüos que ha
yan presentado esta clase de solicitu
des ante el Ministerio de Gracia y Jus
ticia que pueden pasar á recogerlas á ' 
la Dirección general del registro de la 
propiedad, c.'ilahiecida en la calle de 
Isabel la Católica, núm ero 25.

Madrid 29 de Junio do i8 6 1 .= E l ,  
Director general in te rin o , Francisco 
de Cárdenas.

Circular.
lim o. Sr.: E l a rl. 268 de la ley h i

potecaria atribuye á los Regentes de 
las Audiencias la inspección inmediata 
de lodos los registros del territorio  
respectivo, detcrminándo.se también 
en otras disposiciones de la ley y  dcl 
reglam ento, la form a y casos en que 
los Regentes deben ejercer la im p o r
tante atribución de que se trata. La D i
rección considera p o r lo tanto innece
sario el estendersG en nuevas observa- 
ciones|de este orden, para demostrar 
á V. I.  cuanto im porta al buen serv i
cio, en m ateria tan trascendental co
rno el planteamiento defin itivo de los 
registros de la propiedad, el proceder 
con el mas esquisito celo y  circuns
pección en todo lo que se refiera al 
personal dy los registradores que en 
cl hecho de hallarse sometidos á la in 
mediata inspección de los Regentes, 
com prom olen hasta cierto punto su 
prestigio y responsabilidad m oral.

La Dirección, pues, no menos in te
resada por su parte en contribu ir á la 
elección más acertada de esta clase 
do funciones, se considera en el caso 
de comunicar á Y . I.  las prevenciones  
siguientes, que con las consignadas 
por la ley y reglam ento, deberán te
nerse en cuenta para la instrucción de 
los oportunos espedientes en solicitud  
de registros.

i . *  Los Regentes de las Audiencias 
deberán a d m itir  todas las solicitudes 
que se les presenten, pero no eleva

rán á la Dirección las de aquellos in 
teresados que notoriam ente carezcan 
de alguna de las condiciones de apti
tud legal, para eb iener el pretendido  
cargo.

2." La condición de la edad, que 
no debe ser m enor de 25 años, según 
la ley , se acreditará presentando la fe 
de bautismo.

5 . ‘ Exigiéndose además por la ley  
las condiciones de letrado, y  de haber 
ejercido durante cuatro añus p o r lo 
ménos esta profesión, ó desem peña
do p o r igual liernpo cargos de la car
rera ju d ic ia l 6 fiscal, los interesados 
deberán acreditar estas circustancias 
por el órden siguiente: la de Letrados 
con la ¿imple presentación del titulo; 
la de haber ejercido funciones p úb li
cas, con la presentación de los títulos 
(5 nom bram ientos respectivos, y  la del 
tiempo de ejercicio, con certificacio
nes libradas por los Jefes de las de
pendencias en que hubieren servido, 
todo sin perjuicio de lo que se previe
ne en fcl párrafo segundo del a rl. 266 
del reglam ento, respecto de los inte
resados que sean cesantes de la carre
ra ju d ic ia l ó fiscal: y  ú ltim am ente, la 
condición relativa al ejercicio de la 
abogacía, se hará constar con la pre
sentación de los recibos originales de 
la contribución de subsidio correspon
diente, y  en su defecto, con certifica
ciones del Adm inistrador de Hacienda 
pública, espresándose además si las 
cuotas fueron ó no satisfechas en los 
mismos años en que se devengaran; 
pero adviniéndose que no se estim ará  
como prueba bastante al efecto la s im 
ple inserción del nom bre del interesa
do en la m atricula del colegio , ni se 
computará tampoco como de ejercicio  
de la profesión el tiempo durante el 
cual haya estado en concepto de baja 
el aspirante:

Los que hayan ejercido la p ro fe 
sión en el conccfito de Abogados de 
ppbres, deberán presentar sus n o m 
bramientos ó acreditar este estremo 
con certificación bastante de los deca
nos de los colegios de Abogados ó de 
los Jueces de prim era instancia según 
los casos.

Cnando se trate de acreditar el 
ejercicio de la profesión en época an
te rio r al establecimiento del subsidio, 
deberá ofrecerse la justificación con 
los documentos más adecuados al 
objeto.

4 . * Todos los docum entos serán 
originales; pero los interesados p o 
drán recogerlos de las Audiencias, p i
diéndolo asi á los Regentes y presen
tando las oportunas copias cslendidas 
en pape! del sello cuarto , al pié de las 
cuales certificarán la conform idad , 
después de cotejadas con el o rig in a l, 
los Secretarios de las Juntas de go
bierno p o r quienes se hará el cotejo.

5 . ‘  Los interesados que hayan p re 
sentado documentos en el M inisterio  
de Gracia y Justicia, pedirán en el 
mismo que se desglosen y  rem itan  
á la D irección, de cuyo cargo será  
el enviarlos á los Regentes de la res
pectiva Audiencia.

6 . “ Los 50 dios de plazo señalados 
por cl art. 505 de la ley para el anun
cio de tos registros vacantes, em pe
zarán á conlar&c desde la fecha de 
esta orden y  de m om ento á m o 
m ento.

Una vez tra s c u rr id o 'e s te  p lazo , los 
Regentes no darán curso á nuevas  
instancias, y  pasarán á la D irección  
una lista ó relación en que consten 
sim plem ente los nombres de todos los 
interesados que aspiren á reg istros  de l 
te rrito rio  de la A udiencia, sin p e rju i
cio de la rem isión de los expedientes  
en la form a y plazos que se e x 
presarán.

7 .  * D entro  del im proro gab le  plazo 
de 40 dias, á contar desde que espiro 
el de los 30  an terio rm ente  refe rido ,
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deberán haberse rem itid o  á la D irec
ción todos los expedientes instruidos  
en las Regencias, así como las listas ó 
notas reservadas á que se refiere el ar
ticu lo  247 dcl reg lam ento .

Esto, no obsianle, ios Regentes 
podran ir  rem itiendo los expedientes 
á medida 'que se vaya com pletando su 
inslruccion y  en cualquiera tiem po, 
dentro  de los plazos expresados.

8 .  * Los Regentes cuidarán de pre
v en ir á los interesados la m anera de 
subsanar los defectos que observen v 
puedan subsanarse en la justificación  
de la aptitud legal respectiva, de sus 
m éritos ó circunstancias especiales, 
ó de cualquiera otro extrem o que con
sidere de interés.

9 . * Los aspirantes á registros ex
presarán co'n toda claridad en sus so
licitudes el registro  a que señalada
m ente aspiren en el caso de que este 
y  no otro les convenga. Si les c o n v i
nieren varios, los especificarán lodos 
p o r su orden y  clase: ig u a l especifi
cación harán si les conviniere uno 
cualquiera de determ inada Clase, en 
provinc ia  ó te rr ito rio  señalado; ó si 
aspiran á uno de te rrito rio  determ ina
do, sin distinción de clases, ó si por 
ú llim o  aspiran al que el Gobierno es
timase concederles, sin distinción de 
clases ni do te rrito rio .

Para la designación de los reg is 
tros los aspirantes tendrán en cuenta  
en sus solicitudes la relación y  clasifi
cación de lodos ellos oficialm ente pu
blicada.

10. A fin de p rep arar el diclám en  
razonado que habrá de elevarse á la 
D irección, según lo dispuesto en el 
articu lo  269 del reg lam ento , los R e 
gentes. procurarán inform arse con 
exactitud de las condiciones particu la
res de m oralidad y  capacidfid de los 
aspirantes, cuidando señaladamente de 
in dag ar si concurre en cualquiera de 
ellos alguna de las circunstancias pre
venidas en el a rl, 299 de la ley  que  
los inhabilite  para obtener el preten
d ido cargo.

t i .  Los Recentes darán cuenta de 
las solicitudes a las Juntas de gobierno  
para que los Magistrados puedan ilus
tra r  los espedientes con los inform es ó 
noticias que cada uno tenga ó adquiera  
de los aspirantes.

12. Una vez reunidos los antece
dentes necesarios, los Regentes convo
carán las Juntas de gob ierno; y  oido  
su flic lám en, ío nnarán  las listas reser
vadas de calificación, que deben rem i
t i r  á la Superioridad.

15. Los Secretarios de las A u d ien 
cias auxiliarán á los Regentes, asi para 
la inslruccion de los espedientes en 
solicitud de registros, como para el 
ejerc ic io  de ia inspección que respecto 
de ios registradores les atribuyen las 
oportunas* disposiciones de la ley y  
reg lam en to .

Lo que pongo en conocim iento de 
V . I .  para su inteligencia y  cu m p li- 
in ien lo . Dios guarde á V . I.  muchos 
años. M ad rid  I . ®  de Julio de 1 06 1 .—  
El D irec lo r general in terino , Francisco  
de C á rd e n a s .= S r. Regente de la Au
diencia d e ...

SECCION DE LA PROVINCIA. 

GOBIERNO OVIL. 
Circular número 17i.

El Juez de prim era instancia de 
Cañete en 28 del pasado Junio partici
pa á este Gobierno que en 18 de dicho  
mes desaparecieron del té rm in o  de 
Boniches, dos mulos pertenecientes á 
Ram ón Andrés de dicha v illa ; p o r lo
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tanto encargo á lodos los Alcaldes de 
esta provincia procuren aberiguar su 
paradero y  si alguna persona transita
re  por sus respectivas jurisdiciones  
con los es(3resados m ulos, cuyas señas 
se anotan á continuación, procedan á 
la detención de estos y  captura de 
aquella, si no justificare su lic ita  ad
quisición.

Albacete 6 de Julio de 1 8 6 1 .— 7ose Monlemayor.
SEÑAS.

Un macho de seis palmos y  dos de
dos de alzada, pelo negro , alm endrado  
de anca, herrado de las manos, do 
diez años.

O tro macho de seis palm os alzada, 
pelo castaño, m orrib lan co, bragado, 
de siete años.

Otra núnt. 172.

Beneficencki y Sanidad.— Negociado 
2."— Calamidades públicas.— Iniui- 
daciones.

Ror Real orden de 1. °  de Mayo 
ú ltim o , se dignó S. M. d isponer en 
tre otras cosas lo siguiente:

»Con el obgeto de garantizar la 
recta y  debida d islriltucion de las su
mas que con arreg lo  á lo dispues
to en la ley han de facilitarse á ca
lidad de préstam o reintegrable  á tos 
que p o r efecto de las inundaciones  
se vean en la im posibilidad de con
tinuar ejerciendo su iiu iiis lria , se pu
blicará p o r espacio de ocho dias en 
el B olelin  oficial de cada provincia  
una lista de las personas á quienes 
se haya considerado con opcion á 
dichos préstamos, autorizando á los 
particulares para que dentro de este 
plazo hagan las reclamaciones que 
estim en oportunas contra las perso
nas incluidas á su ju ic io , in deb ida
m ente en la lista m encionada ante 
la Junta a iis ilia r de la m isma p ro 
vincia , la cual en vista de tales re 
clamaciones podrá resolver lo que 
en justic ia  corresponda.»

En su consecuencia y para  los 
efectos que se indican en la ante
r io r  soberana resolución se dá á luz 
para que llegue á conocim iento do 
lodos, la siguiente

Lista de las personas que á consecuencia de las inundaciones se ven actualmente imposibiíiladas de continuar ejerciendo su industria y á quienes se ha considerado co7i op
cion á los préstamos reintegrables coticedidüs parla ley de 21 de Febrero último.

A L U '.L V  DEL JU G A R .
I) . José Elorriaga ]>ropietario. 
Pedro iMonedero Gómez, id.
Pedro M onedero García, id . 
A ntonio  M onedero, id .
Matías Pérez, id .
M iguel Requena, id .
Antonio Tolosa Giménez, id. 
M igue l Parra, p rop ietario  y cu l

tivador.
FUENSANTA.

Tim oteo Gómez, p rop ietario  y  cul
tivad or.

Francisco Nielo, quincallero.
Lucia M oreno, trabajadora.
Zacarías Gim énez, id.
Gerónim o Sánchez, id.

H ELLIN .
D. Santiago Ruiz Herm osa, p ro 

p ietario .
O SSA  DE M O N TIEi;,

Ana V ic to ria , p rop ie taria .
.Antonio Abad, colono.
Juan Reinosa, propietario .

JORQÜERA.
D. Alonso M artínez, propietario . 
D . Ramón Ortega, id .
U. Juan Francisco Sánchez, id. 
Josefa Sánchez, id .
D. Pascual V illo ra , id.
D . Benito O rtega L a lo rre , id . 
Doña M aría  Piqueras,'] id .
D . Eduardo Sánchez, id . 
Francisco Sánchez, id .
D . Luis Gómez, id .
D. .luán Martínez, id .
Podro M e d in a ,- id .
Blas A ndnjar Gómez, id .
Blas Sánchez, id .
Antonio Cebrian O rtega, id .

• Antonio Abollan, id.
Antonio Lujan , id .
Dolores Cano, id .
Asensio Martínez Serrano, id .
D . Salvador O rtega, id .
Fernando G óm ez, colono.
Doña Escolástica O rliz , p rop ie taria . 
Doña Gabriela Piqueras, id.

V IL L A  DE VES,
Francisco A ntonio  P erez, p ro p ie 

ta rio .

Albacete 21 de Junio de 1 8 6 1 .—  José Montemayor.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIO N  
PÚBLICA.

Circular.
Los Maestros y  Maestras do las 

escuelas públicas y  privadas de 1.® 
Enseñanza de esta provincia, suspen
derán sus respectivas ciases p o r la 
la rde, desde el lo  deU actual hasta 
50 de Agosto p ró x im o  inclusives te 
niendo solo p o r la mañana los tres 
horas que previene el reg lam ento .

Albacete 7 de Julio  de 1 86 1 .—  
El Presidente, José Montemayor.— Se
cre tario , José María López.

AD M INISTRACIO N PRINCIPAL DE PRO-
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

En cum p lim iento  á lo prevenido  
en Reales órdenes é instrucciones v i
gentes se saca á pública subasta para  
su arrendam iento p o r tiem po de dos 
años, una casa T erc ia  con en lin a- 
jad o  sita en la calle del Q u in ta n a rd e  
M adrigueras que perteneció al cabildo  
eclesiástico de Cuenca por la cantidad  
de m il reales anuales y bajo las co n d i
ciones que á continuación se insertan, 
debiendo celebrarse el rem ate en esta 
capital ante el Sr. G obernador c iv il, el 
A d m in is trador que suscribe y  Escriba
no de Hacienda, y  en M adrigueras an
te el A lcalde constitucional, el P rocu
rad o r sindico y  un Escribano ó Secre- 
la rio  de su A yuntam ien to  el dia 14  dcl 
actual de 1 1 á 12 de su m añana.

Albacete 4 de Julio de 1 8 6 1 .=  M. Marios Rubio.
Pliego de co7idiciones que ha de regir 

en la subasta de arrendamioito de 
U7ia casa Tercia sita en la villa de 
Mad7'igueras, procedente del Clero.
1 . * No se adm itirá  postura m enor 

que la señalada á la linca según resul
ta de los antecedentes que obran en 
esta oficina.

2 .  * El rem alan lc  rec ib irá  la finca 
con espresion de los útiles que en ella 
se contengan, con obligación de satis
facer los daños, perjuicios ó d e terio 
ros que á ju ic io  de peritos se notase 
al finalizar el contrato .

5 .* El avrendalario pagará por tr i
mestres adelantados el im porte  del 
arriendo , pero deberá afianzar á sa

tisfacción de la Adm inistración la segu
ridad de su contrato .

4 .*  El a rriendo  será por tiempo de 
dos años y  dará princ ip io  tan luego 
com o en el espediente haya recaído 
la aprobación superior.

En el caso de que el arrenda- 
la rio  no cumpla la obligación de pago 
en ios térm inos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente 
la A dm in istración y  á satisfacer los 
gastos y  perjuicios á que diere lugar. 
SI llegare el caso de egecucion para 
la cobranza del a rriendo  se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo 
hecho, y se procederá á nuevo arrien
do en quiebra.

6 .  ® El rem atante no sufrirá otros 
desembolses que el pago de derechos 
al Escribano y  Pregonero , el papel que 
se invierta en el espediente y  escritura 
y  las dietas de peritos en caso de jus
tiprecio .

7 .  * Las contribuciones ordinarias 
que afectan á la finca de que se trata 
serán de cuenta del arrendatario el 
pagode e lla s .— M. Marios Rubio.

AYU NTA M IENTO  CONSTITUCIONAL  
DE GAÜDETE.

D . M ip e l  Izq u ierd o , Alcalde consti
tucional de esta de Caudele Presi
dente  de su Ayuntam iento.

Hago saber: Que debiendo pro
veerse una de las plazas de Médico- 
ciru jano titu lar, de esta villa dolada 
con 7 ,5 00  reales anuales pagados del 
Presupuesto municii^al, se anuncia al 
público, para que los que gusten as
p ira r á dicha plaza presenten laso- 
licitud en la Secretaría de esta Cor
poración hasta el dia 51 de Julio 
próxim o.

Dado en Caudele á 30 de Junio de 
de 1 8 6 1 .— Miguel Izquierdo.— P. A. 
D . A. C ., Miguel Albertos y Angel, 
Secretario .

A ÚLTIMA HORA.
Según partes que se han recibido, los restos de la facción democrático-republicano- socialista de Loja, se ha desbandado completamente. El grupo de 350 hombres que se liabia presentado el dia o cerca de Alhama, se dispersó al avistar la columna del Brigadier Riquelme que inpiediata- mente lo perseguía, habiendo desaparecido el cabecilla Perez, que abaii.l o.ó el caballo 

que montaba.Varios de los revoltosos han caído en poder de las tropas, y tanto estos como los que suce- cesivamente se vayan aprehendiendo, serán juzgados con arreglo á la ley de 17 de Abril 
de 1821.Lo que participo á los habitantes de esta provincia, para su conocimiento y satisfacción.Albacete 8 de Julio de 1861- 
Jo sé  M oyitem ayor.

A L B A C E T E  ==1861.

IMPREiM A DE LAi
San Agustín, 14.
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